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De mi consideración:

De conforrnidad con lo establecido en el a¡tículo 134 numeral I de la Constitución de la Repriblica del
Ecuador, en concordancia con el artículo 54 numeral I de la ky Orgánica de la Funció¡ Legislaúva, que

faculta a las y los asamblefstas a presentar proyectos de ley con el respaldo de una bancada legislativa o
de al menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional, y en mi calidad de
Asambleísta de la Repúbüca del Ecuador por la provincia de Manabí, me pennito presentar el
.PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL - SECAP", en eumplimiento de la
normativa constitucional y legal ügente.

Para efectos del trámite legislativo pertinente, adjunto al presente'

I. "PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE CREACIÓN Y FI.]NCIONAMIENTO
DEL SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL - SECAP'';

2. Ficha de verificación que justifica la alineación de la normaüva propuesta con el Plan Nacional de
Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible; y,

3. Firmas de respaldo.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La capacitación y formación profcsional constituyen instrumentos fundamentales para

el desarrollo del talento humano, el fortalecimiento de la productividad y la mejora de

las condiciones de acceso al empleo. En un contexto económico caracterizado por la

transformación tecnológica de los procesos productivos, la digitalización de la

economía y la creciente dernanda de actualización de competencias laborales, la

fonnación continua adquiere un papel esfatégico para el desarrollo económico y social

del país.

La Constitución dc la Rcpública dcl Ecuador reconoce que "la educación es un derccho

de las personas a lo largo de su vida" y un deber ineludiblc e inexcusablc del Estado,

orientado al desarrollo de las capacidades humanas. Asimismo, establece que el trabajo

es un derecho y un deber social, y dispone que el Estado rmpulsará la formación y

capacitación laboral con el propósito de rnejorar el acceso y la calidad del empleo, asi

como la productividad de la economía nacioñal. En este marco, el Servicio Ecuatoriano

de Capacitación Profesional (SECAP) fue concebido como una entidad pública

especializada en la capacitación profesional de los trabajadores. Sin embargo, la

normativa que regula su funcionamiento respondc a un contcxto económico e

institucional distinto al actual, en cl que la oferla de capacitación cra limitada y

predominantemente gestionada desde el sector público.

En la acrualidad, el ecosistema de capacitación laboral en el Ecuador ha experimentado

una expansión significativa. A la par de la oferta pública, sc ha dssarrollado una amplia

diversidad de servicios de capacitación técnica continua provistos por actores privados,

olganizaciones de la sociedad civil, cenhos de formación y platalbrmas digitales, lo cual

tesponde a la necesidad de actualización pennanente de conocimientos, reconversión

laboral y fortalecimiento de competencias especificas en un mercado laboral dinámico.

En el Ecuador existen actualmente mccanismos de calificación y registro de operadorcs

de capacitación administrados por el Ministcrio dcl Trabajo, a través de la Subsecretaría

dc Cualifica¡;ioncs Profc¡iolalcs v Gcstión Artcsanall.

1 Ministerio del Trabajo. (20231. Subsecretaría de Cuc¿liJicnciones Profesíonales y
Gesüón Artesanal. Recuperado de: lr¡ t l rs : / / r.,'r\ t .r¡_r ll¿r Jo. t:r) iJ (.r
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Estos mecanismos permiten la habilitación de personas naturales y jurídicas como

operadores de capacitación calificados, {.:onforme a estándffes técnioos dcfinidos por la

autoridad competente2. No obstante, la evolución del me¡cado de capacitación técnica

continua evidencia la necesidad de fortalecer la articulación institucional, la

interoperabilidad de la información y los mecanismos de verificación de certificados,

con el fin de garanlizat mayor transparencia, tr^zabilidad y confiabilidad det sistema. La

dispersión de la información y la ausencia de un sistema integral de gestión operativa

diltcultan la consolidación de un mercado de capacitación ordenado y con información

pública accesible para trabajadores, empleadores y entidades del sector público.

En este contexto, la presente iniciativa legislativa tiene por objeto modemizar la Ley del

Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP), a fin de actualizar sus

competencias técnicas y fortalecer su rol como entidad de ejecución y gestión operativa

de instrumentos que contribuyan a ordenar y transparentar la oferta de capacitación

técnica continua en el país.

La propuesta normativa mantiene de manera expresa la rectoría del Ministerio del

Trabajo en la dehnición de la política pública de capacitación y formación profesional,

conforme ai principio de legalidad previsto en el artículo 226 ,le la Constitución de la

República del Ecuador, y establece que el SECAP actue como entidad récnica encargada

de la administración, implementación y operación de mecanismos de registro,

verificación y articulación de la información relativa a los prestadores de servicios de

capacitación.

En este sentido, se plantea la creación del Registro Nacional de Operadores de

Capacitación Calificados (RNOCC) como un instrumento de articulación y

fortalecimiento de los mecanismos existentes de registro de operadores de capacitación3,

así como la implementación de mecanismos de verificación de cerfificados orientados a

garantizar su autenticidad, trazabilidad y reconocimiento institucional.

'Ministerio del Trabajo. (20231. Operod.ores de capaAitación calíftcados. Recuperado
de: https: / / wwr¡'. t r¿¡b aio. gob . e c

3 Ministerio del Trabajo. (2O2Ll. Norma técnica d.e calif.cacíón de opera.d.ores de
capacitaeión (Resolución No. SO-OO2-2O2I ). Ecuador.
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Desde una perspectiva económica y social, la presente ¡eforma no implica la creación de

nuevas estructuras instihrcionales, sino el fortalecimiento y reorganización de las

capacidades existentes del SECAP, entidad cuya misión institucional está orientada a la

capacitación profesional y al desarrollo de competencias laborales en el paísa. La

implementación de los mecanismos previstos en esta Ley se realizanl de manera

progresiva y con cargo a los recursos institucionales disponibles, sin generar nuevas

obligaciones al Presupuesto General de1 Estado.

Los impactos esperados de la presente iniciativa incluyen el fofalecimiento de [a

transparencia del sistema de capacitación, la mejora en la calidad de los servicios

ofiecidos, la generación de información pública confiable, la reducción de asimetrias de

info¡mación en el mercado laboral y la promoción de la formalización de los operadores

de capacitación técnica continua.

En virtud de las consideraciones expuestas, se presenta el presente Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP),

con el propósito de fortalecer la institucionalidad del sistema de capacitación técnica

continua, mejorar la articulación entre la formación profesional y el sector productivo, y

contribufu al desarrollo del talento humano en el Ecuador.

REPUBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEANACIONAL

ELPLENO

CONSIDERANDO

Que el Artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "la

educación es un derecho de las personas a 1o largo de su vida y un deber ineludible e

inexcusable dcl Estado", constituyéndose en un área prioritaria de la política pública y

una garantía de la igualdad e inclusión social;

4 Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional. l2023l. Mísióa uisinn g políüca de
caüdad. Recuperado de: ht t ns : / /u'w.rv. sec ap. gob. ec
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Que el Artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador disponc que: "el

trabajo es un de¡echo y un deber social, y un dcrecho económico, fuente de realización

personal y base de la economia", corespondiendo al Esrado garantizar a las personas

trabajadoras el pleno respeto a su dignidad y el acceso a oportunidades de desarrollo;

Que el Artículo 276 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador establece

que el régimen de desarrollo tiene como objetivo: "mejorar la calidad y esperanza de

vida, y aumentar las capacidades y potancialidades de la población";

Que el Artículo 329 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: "el

Estado impulsani la formación y capacitación laboral para mcjorar cl accoso y la calidad

del empleo, así como la productividad";

Que el Artículo 385 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador establece

que el sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales tiene

como finalidad: 'lecuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales y los

conocimientos tradicionales, asi como desarrollar tecnologías e innovaciones que

contribuyan al desarrollo nacional";

Que el Artículo 6 del Pacto lntemacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales establece que los Estados Parte reconocen "el de¡echo a trabajar, que

comprende el derecho de toda persona a tener la opornrnidad de ganarse la vida

mediante un trabajo libremente escogido o aceptado", y adoptarán medidas para

garantizar este derecho, incluyendo "la orientación y formación técnico-profesional";

Quo el Convonio 142 ds la Organización Intemacional del Trabajo sobre la orientación

y la formación profesionales en el desa¡rollo de los recursos humanos establece que los

Est¿dos debenín adoptar políticas y programas que faciliten "el desarrollo de sistemas

abiertos, flexibles y complementarios de enseñanza general, técnica y profesional, así

como de orientación y formación profesionalcs";
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Que la I,ey del Servicio Ecuatoriano de Capacitación hofesional establece a[ Servicio

Ecuatori¿no de Capacitación Profesional (SECAP) como una entidad pública

especializada en la capacitación profesional de Ios trabajadores, adscrit¿ al Ministerio

del Trabajo;

Que el desarrollo del mercado laboral, la transformación tecnológica de los procesos

productivos y la expansión de la oferta privada de capacitaoión tocnica continua han

generado nuevas dinámicas en la formación profesional, que requieren mecanismos

adccuados de articulación institucional, transparencia y gestión de la información;

Que la existencia de mecanismos de calificación de operadores de capacitación en el

ámbito administrativo evidencia la necesidad de fortalecer la gestión operativa, la

interoperabilidad de la información y los mecanismos de verificación de certificados,

con el fin de garantizar mayor transparencia, trazabilidad y confiabilidad del sistema de

capacitación;

Que es necesario fortalecer la institucionalidad del sistema de capacitación profesional

cn el país, mediante la modernización de las competencias del Servicio Ecuato¡iano de

Capacitación Profesional, como entidad técnica cncargada de la gestión operativa de

insm¡mentos de registro, verificación y articulación de la información, en coordinación

con la rectoría del Ministerio del Trabajo; y,

Que el fortalecimiento del sistema nacional de capacitación laboral contribuirá a

mejorar la empleabilidad de la población, promover el desarrollo de competencias

pertinentes a las necesidades del sector productivo y fortalecer el desarrollo económico

y social del Ecuador;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:

LEY REFORI\tr{TORIA A LA LEY DE CREACIÓN Y FI,]NCIONAMIENTO

DELSECAP

Artículo 1.- Refórmese el A¡ticrfo 3 de la Ley dol Sswicio Ecuatoriano de

Capacitación Frofesional, por el siguiente texto:

IONAT
UADOR

ASAMBLEA
Rrr,Ú8LrcA
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"Art. 3.- El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, SECAP, tiene

por objeto promover, desarrollar, coordinar y fortalecer la capacitación

profesional y la formación tecnica continua orientadas al desarrollo de

competencias laborales, la reconversión productiva, la mejora de la

empleabilidad y el fortalecimiento del talento humano en el Ecuador.

Para el cumplimiento de este objeto, el SECAP actuará como entidad técnica

especializada encargada de ejecutar programas de capacitación profesional,

apoyar los procesos de certificación de competencias laborales y administrar

mecanismos de gestión operativa, registro, verificación y articulación de la

información relativa a los prestadores de servicios de capacitación técnica

continua.

El ejercicio de estas funciones se realizará en coordinación con el Ministerio

del Trabajo, en su calidad de ente rector de la política pública en materia de

capacitación y formación profesional, de conformidad con la normativa

vigente y sin pe{uicio de sus competencias."

Articulo 2.- Refórmese el Articulo 4 de la Ley del Servicio Ecuato¡iano de

Capacitación Profesional, por el sigüente texto:

"Art. 4.- El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, SECAP, para el

cumplimrento de su objeto, tendra las siguientes ñrnciones:

a) Diseñar, ejecut¿r y promover progr¿imas de capacitación profesional y

formación técnica continua, de confomridad con la política pública y los

lineamientos emitidos por el Ministerio del Trabajo;

b) Apoyar los procesos de evaluación y certificación de competencias

laborales, de acuerdo con la no¡mativa que para el efecto establezca el ente

recto¡ en materia de trabajo;

c) Administrar y gestionar, en el iímbito de su competencia tecnica, los

mecanismos de registro, información y articulación relacionados con los

prestadores de servicios de capacitación técnica continua, de conformidad con

la normativa emitida por el Ministerio del Trabajo;

d) Implementar mecanismos técnicos de verificación y validación de la

información relacionada con los procesos de capacitación y los certiñcados
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emitidos por los operadores de capacitación, conforme a los lineamientos

establecidos por el Ministerio del Trabajo;

e) Mantener y gestionar sistemas de información sobre la oferta de

capacitación técnica continua, orientados a garunfizar la transparencia, el

acceso a la información y la articulación del sistema nacional de capacitación;

f) Promover la articr¡lación entre la capacitación profesional, las

necesidades del sector productivo y las politicas públicas de empleo y

desarrollo poductivo;

g) Establecer mecanismos de cooperación y coordinación con instituciones

públicas, privadas, académicas y organismos internacionales para el

foftaleoimiento de la oapacitaoién profosioaal y la formación tocnica oontinua;

v,

h) Las dem¿is que se establezcan en la ley y en la normativa que emita el

Ministerio del Trabajo en el ¡imbito de sus competencias."

Ardculo 3.- A continuación del A¡tículo 4 de la Ley del Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Profesional, inoorpórcse el siguiente ar'tículo:

"Art, 4.1,- El Servicio Ecuato¡iano de Capacitación Profesio¡al, SECAP,

administrará, en el rfunbito de su competencia técnica, el Registro Nacional de

Operadores de Capacitación Calificados, como un instrumcnto de articulación,

integración y fortalecimiento de los mecanismos existentes de registro y

calificación de operadores de capacitación.

El Registro Nacional de Operadores de Capacitación Calificados tendnl por

finalidad consolidar, sistematizar y mantener actualizada Ia información de las

person¿rs naturales o jurídicas, públicas o privadas, que oferten servicios de

cap¿cit4gión técnica continua, de conformidad con la normativa y los

lineamientos que establezca el Ministerio del Trabajo en el ejercicio de su

rectoria.

La inscripción en el Regisho Nacional de Operadores de Capacitación

Calificados sc reaüzará conforme a los mecanismos, requisitos y

procedimientos establecidos por el Ministerio del Trabajo, sin perjuicio de la

I P¡edrahita y Av.6 do Dic¡eñbre \! tsO:t Z:es - roOo www. asa mble a n acional. oob.ec
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gestión operativa, integración y actualización de la información a cargo del

Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional.

Las personas naturales o juridicas podrán ofiecer servicios de capaoitación

técnica continua de manera libre; sin embargo, únicamente aquellas que

consten registradas conforme a la normativa vigente podrán emitir cefificados

de capacitación con reconocimiento ante las instituciones del sector público.

El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional garantizará la

interoperabilidad, actualización y disponibilidad de la información contenida

en el rcgistro, en coordinación con el Ministerio del Trabajo."

,drticulo 4.- d continuación dcl A¡tículo 4.1 dc la Ley dcl Scrvicio Ecuatoriano dc

Capacitación Profesioqal, ingo¡pfrese 9! sigujgole artículo:

" Art. 4.2,- El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, SECAP,

ejercerá funciones de seguimiento y verificación técnica de la información

registrada en el Registro Nacional de Operadores de Capacitación Calificados,

con el fin de conkibuir a la transparencia, consistencia y confiabilidad de la

información relacionada con los servicios de capacitación técnica continua.

Para el cumplimiento de est& funeión, el SECAF, en el rimbito de su

competencia técnica y en coordinación con el Ministerio del Trahajo, podrá:

a) \¡brificar la consistencia y trazabilidad de la información registrada por

Ios operadores de oapacitaoión;

b) Implementar mecanismos técnicos de validación de [a información

relacionad¿ con los procesos de capacitación y los certifisados emitidos,

conforme a los lineamientos establecidos por el Ministerio del Trabajo;

c) Requerir intbrmación a los operadores registrados, exclusivamente para

fines de verificación técnica y actualización de los registros;

d) Generar reportes técnicos y estadisticos que contribuyan al

fortalecimiento del sistema de capacitación técnica continua.

Las fi.¡ncioncs previstas en este articulo no implican el ejercicio de facultades

de control, inspección o sanción, las cuales coresponden al Ministerio del

Trabajo, de confonnidad oon la normativa vigente.
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Los mecanismos, procedimientos y alcances de estas funciones serán

establecidos de manera progresiva, cn función de la capacidad oper¿tiva

institucional, conforme a la normativa que emita el Ministerio del Trabajo en el

ejercicio de su rectoría."

Artículo 5.- A continuación del A¡tículo 4.2 de la Ley del Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Profesional, incorpórese el siguiente artículo;

"Art. 4.3.- El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional, SECAP,

implenrentará mecanismos de verificación de la información relacionada con

los certificados de capacitación tecnica continua emitidos por los operadores

rcgistrados, con cl fin dc contribuir a la transparcncia, trazabiiidad y

confi abilidad de dicha información.

Estos mecanismos de veriflcación se desarrollarán de manem progresiva, en el

marco de los sistemas de información existentes, priorizando la

interoperabilidad institucional y el uso eficiente de los recursos disponibles.

La verificación de la información se realizará confonne a los lineamientos,

estándares y normativa que establezca el Ministerio del Trabajo en el ejercicio

de su rectoría.

Los mecanisrnos de verificación tendr:in canicter informativo y no constituyen,

por sí mismos, procesos de certificación oficial ni impiican el ejercicio de

facultades de control, inspección o sanción, las cuales corresponden al

Ministerio del Trabajo de conformidad con la normativa vigente.

El alcance, condiciones y procedimientos para la implementación de estos

mecanismos serán definidos de manera progresiva, en función de la capacidad

operativa institucional y de los recursos disponibles."

Artlcglo é¡,t co4tingació¡ {el Articulo 4.3 d9 le ley del Servicio Ec¡atoria.n¡ de

Capacitación Profesional, incorpórese el siguiente articulo:

(Art, 4.4,- Para efectos de la presente Ley, se entendení por:

a) Capacitación técnic¡ continua: Proceso de formación orientado a [a

actualización, fortalecimiento o adquisición de competencias laborales
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específicas, con el propósito de mejorar la empleabilidad, productividad y

desempeño profesional de las personas;

b) Certificado de capacitación: Documento emitido por un operador de

capacitación que acredita Ia palicipación o aprobación de un proceso de

capacitación récnica continua,

c) Operador de capacitación: Persona natural o jurídica, pública o

privada, que ofrece servicios de capacitación técnica continua,

d) Registro Nacional de Operadores de Capacitación Calilicados:

Instrumento técnico de gestión adrninistrado por el Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Prof'esional, que integra y sistematiza la infbrmación de los

operadores de capacitación conforrne a la norrnativa vigente."

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Plofesional, SECAP,

implementará los mecanismos previstos en la presente Ley de manera progresiva, en el

marco de sus capacidades institucionales y utilizando los sistemas de infomración

existentes, priorizando la interoperabilidad con las plataformas administradas por el

Ministelio del Trabajo.

La implemcntación de estos tnecanismos no ilttplicará la crcación dc nucvas estructulas

institucionales ni gencrará nuevas obligaciones al Prcsupncsto Gcneral dcl Estado.

SEGUNDA.- El Ministcrio del Trabajo, en su calitlarl dc ente rector de la política

pública en materia de capacitación y formación profesional, establecerá los

lineamientos, estándares y condiciones para la articulación e integración progresiva de

los mecanismos de registro, información y verificación previstos en la presente Ley.

considerando los sisternas y registros existentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo máximo de cicnto ochcnta (180) días contados a partir de la

publicación dc la prcscntc Lcy cn cl Registro Oficial, el Ministcrio del Trabajo, en su

calidad dc cntc rcctor, cmitirá la normativa sccundaria ncccsaria para la aficulación,
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integración y adecuación progresiva de los mecanismos de registro, información y

verificación relacionados con los operadores de capacitación, considerando los sistanas

y regishos existentes.

Sf,GUNDA.- En el plazo máximo de ciento ochenta (180) dias contados a partir de la

emisión de la normativa señalada en la disposición anterio¡ el Servicio Ecuatoriano de

Capacitación Profesional, SECAP, implementará de manera progresiva los mecanismos

de gestión operativa, integración y actualización de la información previstos en la

prosente Ley, en coordinación con el Ministerio del Trabajo y en función de su

capacidad operativa institucional.

La implcmentación sc roalizará utilizando los sistcmas dc información cxistcntcs y no

implicará la creación de nuevas estmcturas ins[itugiofi¡les ni gener¿rá nuevas

obligaciones al Presupuesto General del Estado.

DISPOSICIÓN REFORMATORIA

PBIMERA.= A continuación del artículo 42.4 del Código del Trabajo, incorpórese el

siguiente artículo:

"Art. 42.5,- Los empleadores podnín promover procesos de capacitación

técnica continua orientados al fortalecimiento de las comoetencias laborales de

sus trabajadores.

Para efectos de reconocimiento institucional de dichos procesos, los

empleadores podrán contratar servicios de capacitación con operadores que

consten registrados conforme a la normativa vigurte en materia de

capacitación y fomración profesional.

Los certificados emitidos en el marco de estos prócesos podrán ser

considerados como mecanismos de acreütación de la capacitación laboral, sin

que ello implique modificación de los derechos y obligaciones derivados de la

relación laboral."

SEGLTNDA,- A ooltinuación del artículo 16 tlc la Lcy Orgániea del Eistema Naoional

de Contratación Pública, incorpórese el siguiente a(ículo:
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"Art 16,1.- En los procesos de contratación pública que incluyan servicios de

capacitación tÉcnica continua, las entidades contratantes podrán considerar,

como criterio de valotación toonica, quo los proveedorrs se enouentren

regisrados conforme a la normativa ügente en materia de capacitación y

fommción profesional.

Pata efectos de la verificación correspondiente, las entidades contratantes

podrán utiüzar los mecanismos de información disponibles en los sistemas

administrados por las entidades competentes, sin perjuicio del cumplimiento de

los requisitos establecidos en la presente Ley."

DISPOilCIÓN T'INAL

[fmC,l.- La presente t ey entrani en ügencia a partir de zu publicación en el Registro

Oficial.

Dada y suserit¿ on la sede de la Asambloa Naoional, ubiead¿ en el Distrito

Metropolitano de Quito, proüncia de Pichincha, a los . .. días del mes de . .. del año .. .

Bp^s.iQeI ISBltClDl
¡¡cff lhrrrlrrrll.lrrr
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FtcHA DE VERTFTCACION DEL CUMPUMTENTO DE LOS OqET|VOS
DE DESARROLLO SOSTEIIIELE Ef{ ¡I'¡ICIATIVAS LEGISL¡ATIVAS

Lonüú. d.l P¡oyrcto d. lry y/o |tlorm.: LEY REFoRMAToRIA A LA LEY DE cREAclÓN Y FUNCIoNAMIENTo DEL sEcAP

Propo||.nt d. h lílcLtlv¡ l.gl¡l¡dv.r Maria Bes¡bell Mendoza lbarra

ASAM B L EA
¡ttu¡ttcA D

l, ¿R.¡pond. e¡L proy..lo d. l¡y y/o rdor|n¡ . un¡ n.c..H.d lürldk ?

- l{andato Constitucional
- Neces¡dad de mod¡ficar o extinguir una normativa ant€r¡or
. Suplir la aus€ncia de regulación o nomativa espe(lfl€a

2. ¿Rsslond€.ttr proyt3to d! l,!y y/o rúnnr r u||! r¡cce.¡dad prEgú.rir¡tlcr yro dsrcho?
. Económica y/o produ(tiva
- Educación
- Trabajo y segurid¿d social

3. ¿qr¡é nü|f|r l€gllrt vl¡ont€! !€ ya'l¡n ítctldr¡ o de¡arlü d.rqg.rÉ€ o rrtoflrr|rs. co¡ l. .prlbrd& d. h no !. proDu..tr?

Ley del Servicio Ecuatoriano de Capac¡tación Profesional (SECAP) Reforma del artículo 3 lobjeto del 5ECAP) Reforma del artículo 4 {tunc¡ones del
SECAP) In(orporaclón de nuevos artlculos: Aft. 4,1 (Reg¡stro Na(¡onalde Operadores de Capacitación Calificados) Art. 4.2 {verificación té(nica de
¡nformación) Art. 4.3 (mecanismos de verif¡cación de certificados) An, 4.4 (definiciones técnicas)

,1. ¿El órrthlb dq l¡ pI¡pt¡Cst¡ d! r.y y/o rtfoñn| y ¡u¡ prÍrdp&É ldln ,.wl*6 |lcnbo d! lo¡ obrcdvos dll Pl.n llclon.l d. lt .Ifollo?
¿A qué oblctlw drl P D 5€ ¡llnea há5 $¡ coñtrñldo?

- Objetivo 2, Potenc¡ar las capacidades de la ciudadanía (on acceso universala una educación ¡nclusiva de calidad, acceso a e5pacios de intercambio
culturaly lna v¡da activa.
- Objetivo 4, llñpulsar el desarrollo ecohóm¡co que ge¡ere empleo de cal¡dad y linanzas públ¡c¿s, sostenibles, inclus¡vas y equitat¡vas,
- Objetivo 5, Fortalecer la producciófi nacional y la ¡nver9¡ón extr¿njera en los sectores (iave de la economía con innova(¡ón tecnológica y prácticas
5o5teh¡bles,
- Objetivo L Fortalecer la ¡nst¡tucionalidad públ¡ca de forma eficiente, transparente y participativa.

3. ¿lt pr¡p{rat! dc Lly y/o rtfor|n¡ vbblll¡., a9oy¡ o.o.nplü|crtr d..lgü. ñúor. hq (tültüw¡ dr DtÉlinllo soCCnlU. (Aff,nd. ¡O¡01?
¿A quó obl.tlvo d.l Ag.nd! 2030 s..lln ¡ nás 3u ront nido?

- objetivo 4, Garantizar una educación ¡n(lusiva, equ¡tativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaj€ durante toda la vida para todos.
- Objetivo 8, Promover el crec¡m¡ento económi(o sosten¡do, inclusivo y sostenible, el empleo pleho y productivo y el trabalo decente par¿ todos.
- Obietivo 9, Congtruir ¡nfraestru(tu/a fesil¡ente, promover la indust aliza(¡ón inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.
- Obietivo 10, Reducir la desiqualdad en y entre los pafs€s.
- Objet¡vo 17, Fortalecer los medios de ejecución y revitali¿ar la alianza mund¡al para el desarrollo sostenible.

6. ¿L¡ prcf|¡a¡tr da fay y¡o r.lof!Ía dr h¡!ü a alguna c¡rg¡ yro kÍpaato acooómko ar:
- _N¡nguno

t. ¿Quó pohl¡.tó.¡ ¡c v.rL b.¡.ftcl.dr?
- Mujeres
- Adolescentes
- Adultas / os
- Población nac¡onal
otros: Personas en edad labor¿l que requiefen (apac¡tac¡ón técnica continua y certificac¡ón de compete¡(las, aslcomo a€tores del sector productivo
v¡nculados a procesos de formación y e¡hpleab¡lidadJ

t. ¿Qr¡. l¡rñtón/G y/o ¡rüdrtl6 3. fic|r!¡r¿n d. hrdqr|dtbr Ir prop!.rt d. lry t/o ]!lofr|¡?
- Función Eje(utiva

-MINISTERIO DEL TRABAJO

9. ¿E¡ po¡ltl..' ldantltkar porlbLa aúaato¡ aaa¡rndar{oa ñag¡üvoE, cotlfcüylúd o Gcr¡acr¡.|rda6 no dGaadas da $ pFpr¡tgt¡?

NO

PáE¡n r de I
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[Ey REFoRMAToRTA A rA IEy DE cREAcróN y FUNCToNAMTENTo DEL sEcAp

PROPONTNTE: María Besibell Mendoza lbarra

Los abajo firmantes, en nuestra calidad de asambleístas, expresamos nuestro apoyo a la "LEY

REFoRMAToR|A A LA LEY Oe cnt¡ctÓ¡¡ Y FUNCIONAM|ENTo DEL sEcAP", propuesto por la

asambleísta María Besibell Mendoza Ibarra:
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